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RESOLUCION No.85-2=1=1-- 01733 : 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No,6053 del 22 
le Diciembre de 1.976; 

On siga No 

QUE el 31tW'de diciembre/de 19844se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo dgl Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alber- 

,+ to Falquez Ayalsy la escritura pública de constitución 
simultánea de Empresa Inmobiliaria Eminsa C.A.; 

0 QUE el señor Jaime Marcíllo Menóéndey, con sl patrocinio 
del señor Abogado Juan Cevalios Alcíivary ha solicitado la 
aprobación de la indicada escrifura púbiica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misna; 

QUE se han presentado les certificados tualizados 
de ne adeudar al Físco de los accionistas syñiores Jiuny 

- Beltrán Arellano yJaime Marcilio Menéndez; 

QUE ia referida escritura pública guarda conformidad 
con el Info No. 84-1687-IA del 19 de diciembre de 1984, 
emitido por y Departamento de Inspección y Anfilisis de esta 
Institució 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC- 
DJ+-85-968 del 19 de agosto de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, gl 

RESUE E L 

ARTICULO mano catas la constitución s a 
de Empresa Inmobiliaria Eminsa C.A. con domicilio ey Guaya 
quíl, con un capital socíal de UN MILLON DE SUCRESy/ dividi 
úo en un mil acciones de un mil sucres cada una, de conformi 
dad con los términos constantes de la raferida escritura 
P blica. / 

ARTICULO SEGUNDOY- Disponer que el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 
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- PIGURO-GUARTO YE Dis str or Mercan- 10AIGUA Pay > HORA : aYinsefi da escritura 
harto SEE enn “presente ReSg1Y y cuapla con 

las denás prescripción 7 contenidas Registro. 

ARTICULO QUINTO M — Dispokgr dto de la ín- 
dicada escritura pública, se pubI 
de los diarios de mayor circulación 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Sada y firmada en la Superiaten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 20 AGO. 1985 Y 

ADAN 
Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

i/ent 
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A . 

Que de conformidad con la Resolución N? B5e2ole1e01733 de fecha 

20 de Agosto del presente año (1985) dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil , se inseribió el Aporte que antecede de 

fs. NU 2,897 vta. a fe. NO 2,909 y, NL 591 del Megietro de Pre e 

piedad i anotado bajo el N2 21,017 del Repertorio f-» Salinas, a -» 

los veíntitróa días del mes de Agosto de mil novecientos oshenta



  

- Queda inscrita esta Reselución de fojes:34.925-a 34.929, Número 
7.671 del Registro Mercantil.y anotada bajo el número 11.110 
Repertorio.-- Guayaquil, doce -de Septiemy      
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AB. HECTOR MIGUEL ALOIGM 
Régutrador Mercantil + árfón Guayaquil 

 


